RES. 911/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE ABRIL DE 2019
(E. E. Nº 2017-17-1-0006974, Ent. N° 0987/19)
VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Telecomunicaciones, relacionadas con el uso de la opción por el 100 % adicional de la contratación derivada de la Licitación Pública Nº H7A04130, para la provisión de personal para desempeñar tareas de Servicios Generales en dependencias de Montevideo e interior del país;
RESULTANDO: 1) que el Directorio, por Resolución N°1124/17 de fecha 11/10/17, dispuso adjudicar a Aris S.A., por un monto total máximo de      $ 54:900.000 (impuestos incluidos);
 2) que este Tribunal, por Resolución N° 3947/17 de fecha 29/11/17, acordó cometer al Contador Delegado la intervención del gasto, una vez imputado a grupo adecuado con disponibilidad presupuestal suficiente;
 3) que el 21/12/17, el Contador Delegado observó el gasto por no existir disponibilidad presupuestal en el grupo de imputación; 
 4) que por Resolución Nº 58/17 de fecha 22/12/17, el Presidente de ANTEL reiteró el gasto, ante lo cual este Tribunal, por Resolución Nº 413/18 del 31/1/18 acordó mantener la observación formulada oportunamente por el Contador Delegado;
 5) que con fecha 11/1/19, la Especialista en Contrataciones, cursó comunicación con Aris S.A., manifestándole el interés de la Administración actuante en tramitar el uso de opción del 100 % de la contratación original, solicitando se proporcione copia del certificado de habilitación para intermediar en el mercado de empleo, en la categoría de Agencia de Empleo Privada Retribuida, expedido por la Dirección Nacional de Empleo, solicitando su remisión en un plazo de dos días hábiles; 
 6) que la representante de Aris S.A. remitió correo electrónico con fecha 11/1/19, comunicando la aceptación del uso de la opción propuesta, adjuntando certificado de habilitación de la Dirección Nacional de Empleo del MTSS, otorgado el 29/6/18 por el plazo de un año;
 7) que la Administración actuante consultó el Registro Único de Proveedores del Estado (RUPE), de donde surgió que Aris S.A. se encontraba en estado Activo y que Fabiana Alcain representa a la misma;
 8) que la Comisión Asesora realizó informe con fecha 11/2/19, sugiriendo proceder a la ampliación solicitada por un total de                $ 54:900.000, destacando que no existe informe discordante por parte del área técnica respecto al coeficiente de pago adjudicado;
 9) que la Administración verificó el cumplimiento por parte de Aris S.A. de las previsiones de las Leyes Nº 17.904 y 18.244;
 10) que por Resolución Nº 143/19 de 21/2/19, el Directorio dispuso aprobar la adjudicación del uso del 100 % de la opción - sujeta a la intervención preventiva del Tribunal de Cuentas - a Aris S.A., según el siguiente detalle:

	DESCRIPCIÓN
	PRECIO TOTAL

	Contratación de empresas para provisión de personal para desempeñar tareas de Servicios Generales en dependencias de Montevideo e interior del país
	$ 45:000.000

	IVA (22%)
	$ 9:900.000

	Monto máximo a adjudicar (Imp. Incl.)
	$ 54:900.000


 11) que con fecha 28/2/19, la Gerencia de Sector Contabilidad Presupuestal informó que:
- las asignaciones presupuestales que rigen para el Ejercicio 2019 son las aprobadas para el Ejercicio 2019 por el Poder Ejecutivo, por Decreto Nº 345/018 de fecha 24/10/18, a nivel de precios enero-junio 2018,
- el objeto 299001 “Otros”, que integra el Grupo 2 de Objetos Limitativos “Servicios No Personales” presenta disponibilidad en el Ejercicio 2019; 
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 1 inciso 3 del Pliego de Condiciones Particulares que rigió el llamado, dispuso: “ANTEL se reserva el derecho de hacer uso de opción para adquirir hasta un 100% (cien por ciento) más”;

2) que el gasto dispuesto en la oportunidad, corresponde al 100 % del uso de la opción prevista contractualmente, por lo que no existen observaciones que formular al respecto;                                
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Art. 211 literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto de hasta                  $ 54:900.000 (monto máximo a adjudicar, IVA incluido), previo control de su imputación a rubro adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Comuníquese al Contador Delegado;
3) Devolver las actuaciones.

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO               ING. RUPERTO LONG: “Voto discorde por entender que la presente ampliación contraviene el art. 229 de la Constitución de la República, dado que implica una forma encubierta de contratar personal durante el período de 12 meses previo a la fecha de las elecciones ordinarias.”

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO  DE  VOTO  DISCORDE  DEL  MINISTRO  DR. FRANCISCO GALLINAL: “El artículo 229 de la Constitución de la República, con el propósito de evitar el abuso en las contrataciones de personal durante los doce meses previos a la finalización del gobierno, vale decir en plena campaña electoral, impide al Estado en su sentido más amplio, la incorporación de personal en todas sus formas.
Como surge del propio artículo, la disposición abarca a texto expreso a los Entes Autónomos y Servicios Descentralizados.
Las licitaciones en cuestión, las prórrogas y ampliaciones a las que recurren tanto ASSE como Antel son una burla a la Constitución de la República y un abuso de poder de parte del gobierno para obtener réditos electorales. El texto de la norma y muy especialmente su filosofía, son terminantes y nunca merecieron discusión.
El hecho que las licitaciones hayan sido convocadas con anterioridad al 28 de febrero de 2019, o que se haya previsto su prórroga, no valida lo actuado. Por el contrario, deja en evidencia el ilegal uso de instrumentos jurídicos como las prórrogas o ampliaciones, para burlar la norma constitucional referida.
En definitiva, merced a este camino oblicuo, ilegal e inconstitucional, el gobierno va a ingresar cientos de personas a trabajos con retribución mediante fondos estatales, en una forma evidente de clientelismo político.”
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